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VistG, los documentos adiuntos, y;

CO]IISIDERAT{DO:

Que, es política de¡ Min¡sterio de Educac¡ón garantizar el buen inic¡o del año
r en concordancia con las políticas pnorizadas y los mmpromisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las lnsütuciones educátivas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas via concurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el arliculo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

+
y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

permitÍr la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnico

cüva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedim¡enlo pam las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del conkato de servicio docente en

educación bás¡ca y técnrco pmductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en releión al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
product¡va.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespondientes de Ia IJGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la éntidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Refonna Magisterial y su modificator¡a, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el oecreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

mbado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27M4 Ley delPftcedimiento Administrat¡vo General;

SE RE§UELVE:

ARTÍCULo lo.. APRoBAR EL CONTRAÍo, por servicios personales según el

anexo que forma part€ de la presente, suscrito por la Un¡dad Elecutora y el personaldocente que a cont¡nuación se indica:
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r.1. oAfos PERSoilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

JE¡IPEKIT AI{AG, EDWN
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ACTA DE AIUUDICACIOII

Desde el 02,03¡2023 hasts d 3llZAlA
30 Horas Pedagóg¡cas

EVALUACIOI,I OE EXPEDIEI{TES

I

1.2.

.DG\:

1.3.
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DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

DE LA VACANTE

',

DATOS DEL CONÍRATO:

N' DE EXPEDIENTE

DEL CONTRATO

LABORALJORNADA
A

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULo 2".. E§TABLECER, mnfumE al Anexo l del Decreto SuFerno N" 001-

202&MINEDU, q€ conl¡ene el documento "Contrato de Servbio Docente', es caüsal d€ resolución del c&trato cuahuiera de los ñlotivos

señalados en la Cláusula Sexh.

ARTICULO 3".. AFÉCÍESE a la cádena pEsupuestal corespord¡ente de acüerdo al Texh

unim Onlenado del Chsificador de Gastos, tal como lo d¡spone La Ley N" 31638 que aprueb¿ el PrsJpuesb del Sechr Puuho para el Año

Fiscal2023.

ARIíCULO 4".. NOTIFICAR, h prE§€nte fe§olución a h parts inlere§ada e instancias

adminbtrawas perlinenbs para su mnocimiento y acc¡ones de Ley.

Reg¡stre se y com uniq ue se.

PROF. NORfiA 
'SABEL 

ZECARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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